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Allen, 16 de Junio de 2.023.  

VISTO: 

   La Carta Orgánica Municipal, la Ordenanza Municipal Nº 022/2020, las 

Resoluciones Municipales Nº 0384/2023, 0568/2023 y;    

CONSIDERANDO: 

Que el artículo 5º de la Ordenanza Municipal Nº 022/2020 dispone “La 

extensión física de cada Junta Vecinal será limitada por la Resolución del Poder Ejecutivo 

Municipal correspondiente. No pudiendo actuar más de una Junta en la misma jurisdicción, pero 

permitiéndose elegir una sola Junta para la representación de dos sectores barriales por 

decisión del Poder Ejecutivo o pedido de sus vecinos por motivos debidamente fundados”. 

Que el artículo 1º de la Resolución Municipal Nº 0384/2023, establece la 

delimitación territorial y denominación de los Barrios 56 Viviendas y 11 de Noviembre, entre 

otros, a los fines dispuestos por la Ordenanza Municipal Nº 022/2020. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30 la Ordenanza Municipal 

Nº 022/2020, se dicta la Resolución Municipal Nº 0568/2023, llamando a elecciones de Juntas 

Vecinales para el día 25 de junio de 2023, a los fines de que procedan a elegir autoridades de la 

Comisión Directiva.  

Que se ha dado cumplimiento con el cierre de los Padrones Electorales, sin 

que se existan correcciones, observaciones y/o impugnaciones del mismo. 

Que al momento de cierre de presentación de listas, solo se presentó una sola 

en cada barrio referenciado. 

Que las listas únicas, dan cumplimiento con los avales requeridos y cuentan 

con la indicación clara del orden de los cargos, los apellidos y nombre de los a candidatos a los 

mismos, todo ello conforme lo dispuesto en el artículo 3º de la Resolución Municipal Nº 

0568/2023. 

Que en fecha 31/05/2023 el Organismo de Fiscalización Electoral de Juntas 

Vecinales dictaminó que corresponde oficializar las listas únicas presentadas. 

Que el art. 35 de la O.M. Nº 22/2020 dispone que el Organismo de 

Fiscalización Electoral colocará en el lugar de los comicios la nómina de las listas que se 

presenten al mismo tiempo, debidamente identificadas y controlará la correcta emisión del 

sufragio y el secreto del mismo. 
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Que por lo expuesto resulta necesario el dictado de la presente a fin de 

reglamentar y otorgar mayor publicidad a las elecciones de Juntas Vecinales establecidas para 

el día 25 de junio de 2023.  

POR ELLO: 

La señora Intendente Municipal de la Ciudad de Allen 

R E S U E L V E 

Artículo 1º: PUBLICAR en la página institucional de la Municipalidad de Allen las listas únicas de 

candidatos a cargos electivos para constituir las Juntas Vecinales del Barrio 56 Viviendas y 11 de 

Noviembre, oficializadas por el Organismo de Fiscalización Electoral, que a continuación se 

detallan: 

A) BARRIO 56 VIVIENDAS 

Cargo:                                                                                                 Documento: Tipo y Número: 

PRESIDENTE         

JOFRE, Silvana Beatriz       23.427.187 

SECRETARIA 

MORALES, María Nieves       28.617.162 

TESORERA 

CANIHUAN Gisela       37.474.883 

VOCAL TITULAR 

CAU, Elisa María        26.108.269 

VOCAL TITULAR 

QUIÑEHUAL, Zulma       25.067.073 

VOCAL SUPLENTE 

VERDUGO, Yamila       36.771.114 

VOCAL SUPLENTE 

CAMPILLO, Marcelo       25.932.263 

B) BARRIO 11 DE NOVIEMBRE 

Cargo:        Documento: Tipo y Número: 

PRESIDENTE         

MANSILLA, Claudia Alejandra      25.962.099 

SECRETARIA 

MILLA, Valeria Beatriz       32.225.263 

TESORERA 
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COLOMA, Miriam       30.476.920 

VOCAL TITULAR 

GONZALEZ, Romina Alicia      32.076.641 

VOCAL TITULAR 

MARTINEZ, Johana Maribel      32.474.314 

VOCAL SUPLENTE 

CHAVOL TOLEDO, Ana Clorinda      93.069.218 

VOCAL SUPLENTE 

PARRA, Juan        20.689.409 

Artículo 2º: ESTABLECER que el horario de apertura del acto electoral del día 25/06/2023 será a 

las 10:00 hs. y su clausura a las 14:00 hs. 

Artículo 3º: DISPONER que la LEY O Nº 2431 será de aplicación supletoria en lo referido al acto 

electoral y los integrantes del Organismo de Fiscalización Electoral de Juntas Vecinales los 

encargados de controlar los comicios. 

Artículo 4º: La presente será refrendada por la Sra. Secretaria de Desarrollo Local y la Sra. 

Secretaria Legal de la Municipalidad de Allen. 

Artículo 5º: Hágase las comunicaciones pertinentes, cumplido, archívese.------------------------------ 

 

RESOLUCIÓN MUNICIPAL 1017/2.023. 

 

 


